
del Diario
de Centro América

CENTRO NACIONAL DE ANÁLISIS Y DOCUMENTACIÓN JUDICIAL

ESTE ES UN SERVICIO

GRATUITO DEL CENTRO

NACIONAL DE ANÁLISIS Y

DOCUMENTACIÓN JUDICIAL

DEL ORGANISMO JUDICIAL

Sumario

CENADOJ
C ENT RO NAC IO NAL

DE  ANÁL IS I S
Y  DOC UMENTAC IÓN

J U DIC IAL

DIRECCIÓN:
7a. Avenida 21 Calle Z.1 Palacio de
Justicia, Planta Baja

TELÉFONOS:
Directo: 2248-7118
Consultas: (PBX) 1549, ext. 4506 al 8
Fax: (PBX) 1549, ext. 4509

CORREOS ELECTRÓNICOS:
Capital: cenadoj@oj.gob.gt
Quetzaltenango: megiron@oj.gob.gt
Huehuetenango: mideleon@oj.gob.gt

PÁGINA WEB:
www.oj.gob.gt

JUEVES  26 DE ABRIL 2007
13-2007 27/03/2007 Decreto del Congreso de la República. Ley General que

Regula el  Uso de Esteroides y otras Sustancias Peligrosas.

334-2007 26/03/2007 Acuerdo del Ministerio de Gobernación. Reconoce la
personalidad jurídica y aprueba las bases constitutivas de la IGLESIA CRISTIANA
REY DE GLORIA Y PODER.

401-2007 03/04/2007 Acuerdo del Ministerio de Gobernación. Reconoce la
personalidad jurídica y aprueba las bases constitutivas de la IGLESIA
EVANGELICA FAMILIA DE DIOS.

49-2007 09/03/2007 Acuerdo del Ministerio de Energía y Minas. Otorga
autorización definitiva para utilizar bienes de dominio público a la entidad
Distribuidora del Sur J.R., Sociedad Anónima, para prestar el servicio de
distribución final de electricidad en la Ciudad de Mazatenango, Suchitepéquez.

170-2007 23/03/2007 Acuerdo del Ministerio de Cultura y Deportes. Crea los
Centros Regionales de Arte.

7-2007 22/03/2007 Acuerdo de Directorio de la Superintendencia de
Administración Tributaria. Reglamento Interno de la Superintendencia de
Administración Tributaria.

521-2007 13/04/2007 Acuerdo de la Superintendencia de Administración
Tributaria. Autoriza a la entidad mercantil HUB LOGISTICS, SOCIEDAD ANÓNIMA,
el establecimiento y operación de un Depósito Aduanero Público, ubicado en
el Km. 20 Carretera al Pacífico, Parque Industrial Unisur, Villa Nueva, Guatemala.

La Municipalidad de Retalhuleu publica 15 certificaciones de reposición de
inscripción de cédula de vecindad, según Decreto del Congreso 30-2006 del
21 de septiembre de 2006, Ley Temporal y Especial de Reposición de Cédulas
de Vecindad del Municipio de Retalhuleu, del Departamento de Retalhuleu.
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